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Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

  

En atención al memorial presentado por el Dr. HEINER DAJHAN 

MORENO NERIO quien solicita se le reconozca personería para actuar como 

apoderado de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

SA y se acepte el desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia proferida por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín, el 7 de 

noviembre de 2023 (arch. 5, C02), la Sala,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA, al abogado 

HEINER DAJHAN MORENO NERIO, con Tarjeta Profesional 395.271 del C.S. de 

la J, según lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto por la demandada Protección, de conformidad con lo dispuesto en 



 

2 

 

el art. 316 del CGP, aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 

145 del CPTSS, continúese el trámite pertinente.  

  

TERCERO: Sin costas ni expensas para las partes, dado su no 

causación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 
Magistrada 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 
 

 
 (*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  
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5W8vuJNy6UB_88VbzjRv_p6p6MBFKvRdg?e=rVDwzr 
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